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CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Aprueban Lineamiento N° 006-2020-P-CSJLI-

PJ denominado “Pautas para la atención 

y trámite de los Depósitos Judiciales 

Electrónicos en los Juzgados Civiles con 

subespecialidad Comercial de la Corte 

Superior de Justicia de Lima”

Presidencia de la corte suPerior de 
Justicia de lima

resoluciÓn administratiVa 
n° 000342-2020-P-csJli-PJ

Lima, 3 de noviembre del 2020

VISTOS:

El Oficio No. 122-2020-PPR-CCOMERCIAL-CSJLI 
remitido por el Responsable Técnico del Programa 
Presupuestal por Resultados No. 0119 – Celeridad 
en los Procesos Civiles y Comerciales; el Oficio No. 
427-2020-UPD-CSJLI-PJ cursado por la Jefatura de 
la Unidad de Planeamiento y Desarrollo de esta Corte 
Superior de Justicia de Lima, y;

CONSIDERANDO:

Primero. Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
se declaró Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa días calendario, dictándose medidas 
para la prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19; siendo prorrogado a través de los Decretos 
Supremos Nros. 020-2020-SA y 027-2020-SA.

segundo. Que, en ese contexto, el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial ha emitido diversas medidas 
administrativas para garantizar la prestación del servicio 
de justicia en materias urgentes y de emergencia, 
adecuando sus servicios ante la actual situación de la 
Emergencia Sanitaria decretada por el Poder Ejecutivo, 
prorrogando incluso hasta el 30 de noviembre de 
2020 la vigencia del Protocolo denominado “Medidas 
de reactivación de los órganos jurisdiccionales 
y administrativos del Poder Judicial, posterior al 
levantamiento del aislamiento social obligatorio 
establecido por el Decreto Supremo N° 044- 2020-
PCM y prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 
051 y 064-2020- PCM”, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado por 
Resolución Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ.

tercero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N° 000201-2020-P-CSJLI-PJ esta Presidencia aprobó el 
“Plan de actividades para la operatividad y reactivación 
de la prestación del servicio de administración de justicia 
en los órganos jurisdiccionales de la Corte Superior de 
Justicia de Lima”, con el objetivo de brindar una orientación 
y guía de actividades requeridas para el reinicio del 
funcionamiento y prestación del servicio de justicia de los 
órganos jurisdiccionales de la Corte Superior de Justicia 
de Lima (CSJLI).

cuarto. Mediante el oficio de vistos, el Responsable 
Técnico del Programa Presupuestal por Resultados No. 
0119 – Celeridad en los Procesos Civiles y Comerciales, 
informa que todavía persiste en algunos juzgados de la 
subespecialidad comercial el procedimiento de programar 
la entrega del endose de los Depósitos judiciales en forma 
presencial a través de las Administraciones del Proyecto 
Justicia, lo que origina que se congestione el público 
en la Sede y se incremente la carga administrativa del 
personal del Proyecto Justicia y del personal jurisdiccional 
de los Juzgados; por lo que solicita se remita un Oficio 
Circular a los Juzgados Comerciales para que se cumpla 
con la disposición de remitir los endoses electrónicos 
directamente al Banco de La Nación. A tal efecto adjunta 
un cuadro comparativo de las diversas prácticas seguidas 
por los juzgados de la subespecialidad acotada, con 
relación a este asunto.

Quinto. La situación anotada ocasiona incertidumbre 
a los justiciables y abogados, que no pueden anticipar 
con certeza las acciones materiales requeridas para 
la defensa de su derecho, en razón de la diversidad de 
procedimientos operativos implementados en la prestación 
de un mismo servicio, lo que resulta contrario al objetivo 
institucional trazado por esta Presidencia para el actual 
periodo de gestión, relativa a la “Legitimación social de la 
CSJLI mediante el mejoramiento del servicio de justicia, en 
calidad y oportunidad”. Por tanto, dicha disfuncionalidad 
debe ser corregida, estableciéndose desde la organización 
judicial un procedimiento único y estandarizado a ser 
aplicado en los órganos jurisdiccionales homólogos de la 
subespecialidad comercial, sin que a tal efecto sea óbice 
la independencia jurisdiccional.

sexto. En el actual contexto de la pandemia del 
COVID 19, la exigencia de la presencia física de jueces, 
trabajadores, abogados y justiciables en las sedes 
judiciales, para llevar adelante determinadas acciones 
procesales o de atención material, debe ser de carácter 
excepcional y residual, pues en la medida que puedan ser 
realizadas de modo virtual y remoto, deberá privilegiarse 
esta forma de trabajo. En ese sentido, en la organización 
judicial, y con especial énfasis en la judicatura de 
la subespecialidad comercial, se han implementado 
diversas herramientas y aplicativos basadas en el uso 
intensivo de las modernas tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y en la interoperabilidad con 
otras instituciones, integrantes o no del sistema de 
justicia, precisamente para permitir no sólo la rapidez 
sino además la seguridad de las actividades requeridas 
en la gestión de los procesos judiciales. Uno de ellos 
es, precisamente, el Certificado de Depósito Judicial 
Electrónico, cuya naturaleza torna innecesaria la 
presencia física de los usuarios, para su endoso y entrega 
por parte de los órganos jurisdiccionales. Esto ha sido 
recogido, por ejemplo, en el “Protocolo de Entrega de 
Depósitos Judiciales en el Módulo Corporativo Laboral 
Adecuado al Tiempo de Pandemia Ocasionada por el 
COVID 19”, aprobado por Resolución Administrativa 
No. 185-2020-CE-PJ; así como en la Directiva No. 
016-2020-CE-PJ denominada “Atención de Depósitos 
Judiciales, Emisión y Entrega de Orden de Pago Virtual 
en materia de Alimentos”, aprobada por Resolución 
Administrativa No. 294-2020-CE-PJ.

sétimo. Que, mediante el Oficio del vistos, la 
Jefatura de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo 
eleva a este despacho la propuesta de Lineamiento 
denominado: “Pautas para la atención y trámite de 
los Depósitos Judiciales Electrónicos en los Juzgados 
Civiles con subespecialidad Comercial de la Corte 
Superior de Justicia de Lima”, con la cual se busca 
lograr la óptima y transparente atención y trámite de 
los depósitos judiciales electrónicos en los juzgados 
de la subespecialidad Comercial de la CSJLI, así como 
contribuir con la disminución de riesgos de transmisión 
de la COVID-19 en la sede judicial de los mencionados 
órganos jurisdiccionales.

octavo. En virtud de lo expuesto, y de conformidad 
con las facultades conferidas en los numerales 3 y 9 del 
artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones 
de las Cortes Superiores de Justicia que operan como 
Unidades Ejecutoras, aprobado por la Resolución 
Administrativa N° 090-2018-CE-PJ.

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aprobar el Lineamiento N° 
006-2020-P-CSJLI-PJ denominado: “Pautas para la 
atención y trámite de los Depósitos Judiciales Electrónicos 
en los Juzgados Civiles con subespecialidad Comercial 
de la Corte Superior de Justicia de Lima”, que en anexo 
forma parte integrante de la presente resolución.

artículo 2.- Disponer que la ODECMA de la CSJLI 
verifique el cabal cumplimiento del presente Lineamiento, 
informando trimestralmente al despacho de esta 
Presidencia de la CSJLI.

artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y el documento aprobado, en el Portal 
Institucional y Portal de Transparencia Estándar de la 
CSJLI; para su difusión y cumplimiento
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artículo 4.- Transcribir la presente resolución 
a la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, Oficina de Control de la Magistratura, Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura, Jueces 
de la subespecialidad Comercial de la CSJLI, Gerencia 
de Administración Distrital, Responsable Técnico del 
“Programa Presupuestal por Resultado Celeridad en los 
procesos judiciales en materia Comercial 0119”, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

MIGUEL ÁNGEL RIVERA GAMBOA
Presidente

1900296-1

Designan Juez Superior Provisional de la 
Sétima Sala Contencioso Administrativa 
con Subespecialidad en Temas Tributarios y 
Aduaneros de Lima y Juez Supernumeraria 
del 11° Juzgado Especializado en lo 
Contencioso Administrativo de Lima

Presidencia de la corte suPerior de 
Justicia de lima

resoluciÓn administratiVa
n° 000343-2020-P-csJli-PJ 

Lima, 4 de noviembre del 2020

Que, mediante el ingreso que antecede el doctor Percy 
Carlos Salas Ferro, Juez Superior Provisional integrante 
de la Sétima Sala Contenciosa Administrativa con 
Subespecialidad en temas Tributarios y Aduaneros de Lima 
solicita se deje sin efecto su designación en la referida Sala a 
partir del día 05 de noviembre del presente año por razones 
personales, agradeciendo la oportunidad brindada.

Que, estando a lo expuesto, resulta necesario a fin 
de no afectar el normal desarrollo de las actividades 
jurisdiccionales de la Sétima Sala Contenciosa 
Administrativa con Subespecialidad en temas Tributarios 
y Aduaneros de Lima, proceder a la designación de los 
magistrados conforme corresponda.

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es 
la máxima autoridad administrativa de la sede judicial a su 
cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con 
el objeto de brindar un eficiente servicio de administración 
de justicia en beneficio de los justiciables y, en virtud a 
dicha atribución, se encuentra facultado para designar 
y dejar sin efecto la designación de los Magistrados 
Provisionales y Supernumerarios que están en el ejercicio 
del cargo jurisdiccional.

Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3º 
y 9º del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 

SE RESUELVE: 

artículo Primero.- DAR por concluida la designación 
del doctor PERCY CARLOS SALAS FERRO, como Juez 
Superior Provisional integrante de la Sétima Sala Contencioso 
Administrativa con Subespecialidad en temas Tributarios 
y Aduaneros de Lima a partir del día 05 de noviembre del 
presente año, debiendo retornar a su plaza como Juez titular. 

artículo segundo.- DAR por concluida la designación 
del doctor SIDNEY LESMES COSSIO ALBORNOZ, como 
Juez Supernumerario del 22° Juzgado Especializado en lo 
Contencioso Administrativo de Lima, a partir del día 05 de 
noviembre del presente año, debiendo retornar a su plaza 
titular.

artículo tercero.- DESIGNAR al doctor ADLER 
ALONSO MEDINA BONETT, Juez Titular del 11° Juzgado 
Especializado en lo Contencioso Administrativo de Lima, 
como Juez Superior Provisional integrante de la Sétima 
Sala Contencioso Administrativa con Subespecialidad 
en Temas Tributarios y Aduaneros de Lima a partir del 
día 05 de noviembre del presente año y mientras dure 

la promoción del señor Juez Superior Juan José Linares 
San Román, quedando conformado el colegiado como 
sigue:

sétima sala contencioso administrativa de lima

Ricardo Reyes Ramos Presidente
Richard Milton Méndez Suyón (T) 
Adler Alonso Medina Bonett (P) 

artículo cuarto.- DESIGNAR a la doctora MARIA DEL 
ROSARIO MATOS CUZCANO, como Juez Supernumeraria 
del 11° Juzgado Especializado en lo Contencioso 
Administrativo de Lima, a partir del día 05 de noviembre del 
presente año por la promoción del doctor Medina Bonett.

artículo Quinto.- PONER la presente Resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la Oficina de 
Control de la Magistratura, Gerencia General del Poder 
Judicial, de la Gerencia de Administración Distrital, de la 
Junta Nacional de Justicia, Coordinación de Recursos 
Humanos de la Corte Superior de Justicia de Lima y de 
los Magistrados para los fines pertinentes.

Publíquese, regístrese, cúmplase y archívese.

MIGUEL ÁNGEL RIVERA GAMBOA
Presidente

1900297-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Otorgan duplicado de diploma de Bachiller 
en Ingeniería en Industrias Alimentarias de 
la Universidad Nacional del Centro del Perú

(Se publica la presente Resolución a solicitud de la 
Universidad Nacional del Centro del Perú, mediante Oficio 
N° 629-2020-SG, recibido el 3 de noviembre de 2020)

uniVersidad nacional del centro del Peru
secretarÍa General

resoluciÓn nº 6074-cu-2019

Huancayo, 9 de octubre de 2019.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ:

Visto, el expediente Nº38630 de fecha 19.9.2019, 
por medio del cual don Félix Emilio Girón Saico, solicita 
Duplicado de Diploma de Grado de Bachiller en Ingeniería 
en Industrias Alimentarias, por pérdida.

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a los Artículos 13º y 14º de la 

Constitución Política del Perú, la Educación es un deber y 
un derecho que todo ciudadano está inmerso, asimismo, 
promueve el desarrollo del país;

Que, de conformidad a la Ley Nº 28626, se faculta a 
las universidades públicas y privadas expedir duplicados 
de grados y títulos profesionales, por motivos de pérdida, 
deterioro o mutilación, siempre que se cumpla las 
formalidades y requisitos de seguridad previstos por cada 
universidad;

Que, con Resoluciones Nº 1503-2011-ANR y 1256-
2013-ANR, la Asamblea Nacional de Rectores, reglamenta 
la expedición de Duplicados de Diplomas de Grados 
Académico y Títulos Profesionales en cumplimiento a la 
Ley Nº 28626;

Que, de conformidad a la Ley 30220, y al Art. 14 del 
Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos 
de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 


